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DOCUMENTO DE SEGUIMIENTO DEL SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD (SIGC) DEL CENTRO 


La Comisión de Garantía de Calidad de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE, establece el siguiente procedimiento para la revisión y modificación del SIGC del Centro:

1.-  La Comisión de Garantía de Calidad realizará, de manera sistemática, un análisis anual del procedimiento descrito en este documento de Procedimiento General del SIGC. Dicho análisis se efectuará en la reunión ordinaria de la Comisión, que se celebre de cada curso académico, valorando el funcionamiento general del SIGC a lo largo de dicho curso y su  repercusión en los Planes de Estudios. De este análisis, pueden extraerse, en su caso, propuestas de modificación al SIGC, que tendrán que ser elevadas a la Junta de Centro para su aprobación definitiva.

2.-  Cualquier miembro de la Comisión de Garantía Interna de Calidad puede proponer modificaciones en el procedimiento del SIGC, a lo largo del curso académico. Para ello, elevará una propuesta escrita al Presidente de la Comisión  en la que se detallen los cambios y las razones que los justifiquen. El Presidente transmitirá dicho documento al resto de los miembros de la Comisión y convocará una reunión extraordinaria para evaluar y aprobar, si procede, las propuestas de cambio, que posteriormente, serán elevadas a la Junta de Centro para su verificación definitiva.

3.-  Las Comisiones de Seguimiento de los Títulos del Centro, puede proponer, a instancia de cualquiera de sus miembros, modificaciones en el SIGC. La propuesta será inicialmente evaluada por la Comisión de Garantía de Calidad y posteriormente, aprobada definitivamente por la Junta de Centro.

4.-  Cualquier miembro de la Escuela de Fisioterapia de la ONCE (estudiantes, PDI, PTGAS),  puede hacer propuestas de cambio en el SIGC, a través de sus representantes en la Comisión de Garantía Interna de Calidad.

5.-  Con carácter anual, se publicará en la web de la Escuela (www.once.es/euf), el documento actualizado que recoja el procedimiento del SIGC, así como la documentación complementaria y los informes anuales de los distintos indicadores contemplados en dicho procedimiento.
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